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UNIDAD: UNIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 

                                                    CARPETA AUXILIAR: C.A./16-2025/FECCECAM 
 
El suscrito Licenciado Juan Manuel Salomón Blanco, Agente del Ministerio Público de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, quien actúa en autos de la 
Carpeta de investigación citada al rubro, en fecha 03 de junio de 2025, dictó el ARCHIVO TEMPORAL, 
que en sus puntos resolutivos determinó lo siguiente: 
 
“… 
PRIMERO. - Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
determinación, esta Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Campeche, determina EL ARCHIVO TEMPORAL por los hechos 
denunciados por la ciudadana Alexia Alejandra Pérez Chan, en contra de Yuridia Guadalupe Flores 
Romero, Juez del Juzgado quinto Mixto Familiar y la C. Marina Guadalupe Huicab Cocom, por un 
hecho probablemente constitutivo de un delito.  
 
SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 inciso d) y 86 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, notifíquese la presente determinación a la C. Alexia Alejandra Pérez Chan, en su calidad de 
víctima u ofendido, haciéndole de su conocimiento que podrá impugnarla ante el Juez de Control dentro 
de los diez días siguientes a que le sea notificada dicha Resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales.  
 
 
Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 
 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
 

LICENCIADO JUAN MANUEL SALOMÓN BLANCO 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FECCECAM. 
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UNIDAD: UNIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 

                                                    CARPETA AUXILIAR: C.A./16-2025/FECCECAM 
 
El suscrito Licenciado Juan Manuel Salomón Blanco, Agente del Ministerio Público de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, quien actúa en autos de la 
Carpeta de investigación citada al rubro, en fecha 03 de junio de 2025, dictó el ARCHIVO TEMPORAL, 
que en sus puntos resolutivos determinó lo siguiente: 
 
“… 
PRIMERO. - Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
determinación, esta Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Campeche, determina EL ARCHIVO TEMPORAL por los hechos 
denunciados por la ciudadana Alexia Alejandra Pérez Chan, en contra de Yuridia Guadalupe Flores 
Romero, Juez del Juzgado quinto Mixto Familiar y la C. Marina Guadalupe Huicab Cocom, por un 
hecho probablemente constitutivo de un delito.  
 
SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 inciso d) y 86 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, notifíquese la presente determinación a la C. Alexia Alejandra Pérez Chan, en su calidad de 
víctima u ofendido, haciéndole de su conocimiento que podrá impugnarla ante el Juez de Control dentro 
de los diez días siguientes a que le sea notificada dicha Resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales.  
 
 
Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 
 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
 

LICENCIADO JUAN MANUEL SALOMÓN BLANCO 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FECCECAM. 
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UNIDAD: UNIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 

                                                    CARPETA DE INVESTIGACIÓN: C.I./120-2024/FECCECAM 
 
El suscrito Licenciado Juan Manuel Salomón Blanco, Agente del Ministerio Público de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, quien actúa en autos de la 
Carpeta de investigación citada al rubro, en fecha 03 de junio de 2025, dictó el ARCHIVO TEMPORAL, 
que en sus puntos resolutivos determinó lo siguiente: 
 
“… 
PRIMERO. - Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
determinación, esta Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Campeche, determina EL ARCHIVO TEMPORAL por los hechos 
denunciados por el ciudadano Víctor Javier García Hernández, Agente del Ministerio Público, 
Adscrito a la Fiscalía de Robo, en contra de Agentes de la Policía Estatal adscritos a la Secretaria 
de Protección y Seguridad Ciudadana, por el delito de abuso de autoridad, ilícito previsto y sancionado 
de conformidad con el numeral 289 del Código Penal vigente en el Estado.  
 
SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 inciso d) y 86 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, notifíquese la presente determinación al C. Víctor Javier García Hernández, Agente del 
Ministerio Público, Adscrito a la Fiscalía de Robo, en su calidad de víctima u ofendido, haciéndole de 
su conocimiento que podrá impugnarla ante el Juez de Control dentro de los diez días siguientes a que 
le sea notificada dicha Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales.  
 
Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 
 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
 

LICENCIADO JUAN MANUEL SALOMÓN BLANCO 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FECCECAM. 
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UNIDAD: UNIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 

                                                    CARPETA DE INVESTIGACIÓN: C.I./145-2024/FECCECAM 
 
El suscrito Licenciado Juan Manuel Salomón Blanco, Agente del Ministerio Público de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, quien actúa en autos de la 
Carpeta de investigación citada al rubro, en fecha 03 de junio de 2025, dictó el ARCHIVO TEMPORAL, 
que en sus puntos resolutivos determinó lo siguiente: 
 
“… 
PRIMERO. - Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
determinación, esta Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Campeche, determina EL ARCHIVO TEMPORAL por los hechos 
denunciados por la C. Margarita Huchin Cobá, el día 28 de septiembre de 2024, en contra del C. 
Ángel Enrique Xiu García, por el delito de robo, allanamiento de morada, abuso de autoridad, ilícitos 
previstos y sancionado en los numerales 184, 173, 289 del Código Penal del Estado de Campeche, 
cometido en su perjuicio.  
 
SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 inciso d) y 86 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, notifíquese la presente determinación a la C. Margarita Huchin Cobá, en su calidad de 
víctima u ofendido, haciéndole de su conocimiento que podrá impugnarla ante el Juez de Control dentro 
de los diez días siguientes a que le sea notificada dicha Resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales.  
 
Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 
 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
 

LICENCIADO JUAN MANUEL SALOMÓN BLANCO 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FECCECAM. 
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